
Artículo 52.-  

En el proceso penal acusatorio y oral, los jueces de oralidad penal y magistrados de Tribunal de 

Alzada actuarán sin secretarios o testigos de asistencia, y en ese caso, tendrán fe pública para 

certificar el contenido 

de los actos que realicen y de las resoluciones que dicten, incluso cuando tales actos consten en 

registros informáticos, de audio, video, o se transcriban por escrito. 


